
         

CONTRATACIÓN SERVICIO SALAS EN CINK WORKSPACE 

CONDICIONES ESPECÍFICAS  

ARTÍCULO 01.-  El uso de las salas se limita al tiempo y el espacio indicados en la reserva.  

 

ARTÍCULO 02.- Están incluidos los siguientes servicios: 

  

2.1 Sala de reuniones equipada con mesas, sillas, pantalla y pizarra  

 2.2 Wi Fi 

 

ARTÍCULO 03.- Cink WorkSpace facturará a los usuarios de sus servicios, por anticipado a través de tarjeta de crédito, transferencia bancaria o se 

girará recibo bancario a la cuenta proporcionada por el cliente en base a la tarifa y servicios contratados. En caso de devolución de dicho recibo se 

le penalizará con 25,00€ + IVA. 

 ARTÍCULO 04.- En caso de cese de la actividad por parte Cink WorkSpace, el receptor de sus servicios no tendrá derecho a ningún tipo de 

reclamación o indemnización. El aviso de dicho cese se habrá de comunicar por parte de Cink WorkSpace al menos con un mes de antelación a 

dicha fecha de cese de actividad y se le rembolsará la parte proporcional del importe abonado y no disfrutado. 

  

ARTÍCULO 05.- CINK WORKSPACE, S.L. es el Responsable del tratamiento de los datos personales, estos serán tratados de conformidad con lo 

dispuesto en la normativa vigente en protección de datos personales, según el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 27 de abril de 2016 en relación a los datos de carácter personal, le comunicamos que los datos personales han sido incorporados a un fichero de 

contactos cuya finalidad es la de mantener con usted relaciones comerciales y/o profesionales. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición ante el Responsable del Fichero en la dirección Paseo de la Castellana, 194, 28046 (Madrid), debiéndose identificar mediante 

DNI, Pasaporte o Tarjeta de Residencia. 

  

ARTÍCULO 06.-  Teniendo en cuenta las características del espacio en el que se desarrolla la actividad queda bajo responsabilidad de cada usuario 

del centro el respeto de la protección de datos de usuario regulados en el Reglamento (UE) 679/2016 de 27 de abril de 2016 (GDPR). 

Por lo tanto, los usuarios no podrán, en ningún caso, comunicar a terceras personas, integrantes o no de Cink, informaciones, comentarios o 

comunicaciones generales, sujetas a la protección de datos o pudiendo ser calificadas como privadas, expuestas por los usuarios del Cink en sus 

instalaciones. El quebrantamiento de esa privacidad propia de cada miembro de Cink dará pie a las reclamaciones legales pertinentes. 

  

Pinchando aquí puedes ver las condiciones generales del presente contrato. 

  

Con la firma del presente contrato acepta sus condiciones específicas y los servicios generales indicados en el anterior enlace.  
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